RES.33/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0008875   , Ent. N°6981/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por  la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relacionadas con la Donación de equipamiento informático al Comando General del Ejército;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 29.4.2015 el Departamento de Contabilidad y Finanzas solicita se elabore Proyecto de Resolución, por la entrega de bienes en desuso a modo de donación al Comando General del Ejecito, según el siguiente detalle: 25 Computadoras completas; 13 computadoras incompletas; 20 monitores LCD de 15’; 2 monitores de vidrio; 58 teclados USB y PS2; 32 mouse PS2; 2 impresoras Brother 8085 (para arreglar); 1 impresora Samsung SCX 4524FN (para arreglar); 
2) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de Agesic declarando fuera de uso, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 83 del TOCAF, los bienes que se detallan en el Anexo. Se autoriza la transferencia sin cargo de dichos bienes a la Unidad Ejecutora 004 Comando General del Ejército. En cumplimiento a lo establecido en la citada norma se realizó un estimativo del valor de los bienes, que asciende a la suma de U$S 3.907;
3) que en el expediente remitido surge la constancia de que los bienes fueron entregados;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo  83 del TOCAF establece, “Podrán transferirse sin cargo entre dependencias u organismos del Estado o donarse a entidades de bien público, los bienes mueble que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso.(..)La declaración de fuera de uso y el valor estimado deberán ser objeto de pronunciamiento por parte de organismos u oficinas competentes”; 

 2) que el Artículo 737 de la Ley 16.736 y decreto 279/996 establecen, en referencia a equipos informáticos, que los mismos deben ponerse a disposición de la Administración Nacional de Educación Pública, previamente a su enajenación;
3) que en el caso no se dio cumplimiento a lo establecido por la normativa citada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Oficiar.
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